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Cambios Legales 2018 
 

Cambios Legales en las Comunidades Autónomas 
Las novedades o modificaciones fiscales más relevantes del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en el 
Régimen de las Comunidades Autónomas para el 2018, con respecto al ejercicio anterior son: 

 

 ANDALUCIA 

Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018 (BOJA 15/12/2017).  

Entrada en vigor: 01/01/2018. 

 

Reducción autonómica para cónyuge y parientes directos por herencias. 

1. Sin perjuicio de las reducciones previstas en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra que pudiera ser de aplicación en virtud de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en ejercicio de su competencia 
normativa, se aplicará una reducción propia por un importe de hasta 1.000.000 de euros para 
adquisiciones mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, liquidando el 
impuesto por el exceso de dicha cuantía, siempre que concurran en el contribuyente los siguientes 
requisitos: 

a) Que esté comprendido en los Grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, o en los supuestos de equiparaciones establecidos en el artículo 17.1 de la presente Ley. 

b) Que su patrimonio preexistente sea igual o inferior a 1.000.000 de euros. 

El importe de esta reducción de la base imponible consistirá en una cantidad variable, cuya aplicación 
determine que el importe total de las reducciones aplicables no supere 1.000.000 de euros. 

2. En los supuestos en que proceda la aplicación del tipo medio efectivo de gravamen, por desmembración 
de dominio o acumulación de donaciones a la sucesión, el límite de 1.000.000 de euros estará referido al 
valor íntegro de los bienes y derechos que sean objeto de adquisición. 

 

Reducciones propias de la base imponible para sujetos pasivos con discapacidad por adquisiciones mortis 
causa. 

1. Sin perjuicio de las reducciones previstas en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra que pudiera ser de aplicación en virtud de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en ejercicio de su competencia 
normativa, se aplicará una reducción propia por un importe de hasta 1.000.000 de euros para 
adquisiciones mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, liquidando el 
impuesto por el exceso de dicha cuantía, siempre que concurran en el sujeto pasivo los siguientes 
requisitos: 

a) Que tenga la consideración legal de persona con discapacidad. 

b) Que pertenezca a los Grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, o en 
los supuestos de equiparaciones establecidos en al artículo 17.1 de la presente Ley. 
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El importe de esta reducción de la base imponible consistirá en una cantidad variable, cuya aplicación 
determine que el importe total de las reducciones aplicables no supere 1.000.000 de euros. 

En los casos en que proceda la aplicación del tipo medio efectivo de gravamen, por desmembración de 
dominio o acumulación de donaciones a la sucesión, el límite de 1.000.000 de euros estará referido al valor 
íntegro de los bienes y derechos que sean objeto de adquisición. 

Esta reducción será incompatible con la reducción propia de la base imponible para cónyuge y parientes 
directos por herencias. 

2. En el supuesto en que el sujeto pasivo con discapacidad pertenezca a los Grupos III y IV del artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, se aplicará una reducción propia por un importe de hasta 
250.000 euros para adquisiciones mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de 
vida, liquidando el impuesto por el exceso de dicha cuantía, siempre que su patrimonio preexistente sea 
igual o inferior a 1.000.000 de euros. 

El importe de esta reducción de la base imponible consistirá en una cantidad variable, cuya aplicación 
determine que el importe total de las reducciones aplicables no supere 250.000 euros. 

En los casos en que proceda la aplicación del tipo medio efectivo de gravamen, por desmembración de 
dominio o acumulación de donaciones a la sucesión, el límite de 250.000 euros estará referido al valor 
íntegro de los bienes y derechos que sean objeto de adquisición». 

 

Reducción propia por la donación de vivienda habitual a descendientes con discapacidad. 

1. Los donatarios que reciban el pleno dominio de una vivienda de sus ascendientes o adoptantes, o de las 
personas equiparadas a estos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de la presente Ley, podrán 
aplicar una reducción propia del 99% del importe de la base imponible del impuesto, siempre que 
concurran los siguientes requisitos: 

a) Que el donatario tenga la consideración legal de persona con discapacidad. 

b) Que el inmueble adquirido se destine a vivienda habitual del donatario. 

c) Que se haga constar en la escritura pública en la que se formalice la donación que el inmueble se 
destine a constituir la vivienda habitual para el donatario y el compromiso de no realizar una 
transmisión inter vivos en los tres años siguientes a su adquisición. 

d) Que el patrimonio preexistente del donatario esté comprendido en el primer tramo de la escala 
establecida por el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 402.678,11 euros, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

2. El importe de la reducción no podrá exceder de 180.000 euros. 

En el caso de dos o más donaciones provenientes del mismo o de diferentes donantes cotitulares de la 
vivienda donada, la base de la reducción no podrá exceder del límite anteriormente señalado. 
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Para la aplicación de esta reducción, en la opción Principal se ha de tener marcado el indicador “Escritura 
pública”. 

 

 

 

Reducción autonómica por donación de dinero a parientes para la constitución o ampliación de una 
empresa individual o negocio profesional. 

La base máxima de la reducción que era de 120.000 euros, con carácter general y de 180.000 euros para 
discapacitados para a ser a partir de 2018 una base máxima de 1.000.000 para todo el mundo. 

En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes donantes relacionados en el 
apartado 1 de este artículo, la base de la reducción será el resultado de sumar el importe de todas ellas, sin 
que pueda exceder del límite anteriormente señalado». 



 

 

Cambios Legales 2018 | 5 

 

 ASTURIAS 

Ley del Principado de Asturias 7/2017, de 30 de junio, de tercera modificación del 
Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/2014, de 22 
de octubre (BOPA 12/07/2017). 

Entrada en vigor: 01/01/2018. 

 

Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de empresas individuales, negocios 
profesionales y participaciones en entidades por donatarios con grado de parentesco con el donante. 

1. Sin perjuicio de las reducciones establecidas en el artículo 20.2 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido el valor de una 
empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades situados en el Principado 
de Asturias, para obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una reducción propia del 4 por 
ciento del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a la que corresponda 
la participación radique en el Principado de Asturias y se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la fecha de devengo del impuesto. 

c) Que el donante tuviese 65 o más años, o se encontrase en situación de incapacidad permanente en 
grado de absoluta o total, o de gran invalidez. 

d) Que, si el donante viniera ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de percibir 
remuneraciones por el ejercicio de estas funciones desde el momento de la transmisión. A estos 
efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera pertenencia al 
Consejo de Administración. 

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes 
y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado. 

f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años siguientes a la 
fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El adquirente no podrá 
realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición. 

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas individuales, negocios profesionales o participación en 
entidades cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, en los términos 
establecidos en la citada Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. En el supuesto de participaciones en 
entidades, la reducción solo alcanzará al valor de las mismas, determinado conforme a las reglas que se 
establecen en el artículo 16.Uno de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en la parte que corresponda a 
la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o 
profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto 
de la entidad. 

3. La reducción prevista en este artículo será compatible, para una misma adquisición, con la aplicación de 
las reducciones previstas en el artículo 20.6 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y se 
aplicará con posterioridad a las mismas. 
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4. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los correspondientes intereses 
de demora. 

 

Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de explotaciones agrarias y de elementos 
afectos a las mismas. 

1. Cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido el valor de explotaciones 
agrarias o de elementos afectos a explotaciones agrarias situadas en el Principado de Asturias, así como de 
los derechos de usufructo sobre las mismas, para obtener la base liquidable se aplicará en la base 
imponible una reducción propia del 99 por ciento del mencionado valor, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) Que, tratándose de explotaciones agrarias, en la fecha de devengo del impuesto el donante tenga 
la condición de agricultor profesional. 

b) Que, en el supuesto de elementos afectos a explotaciones agrarias, en la fecha de devengo del 
impuesto las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la condición de agricultores 
profesionales y sean titulares de una explotación agraria a la cual estén afectos los elementos que 
se transmiten. 

c) Que el domicilio fiscal de la explotación radique en el territorio del Principado de Asturias y la 
explotación agraria viniese realizando, efectivamente, actividades agrarias durante un período 
superior a los dos años anteriores a la fecha de devengo del impuesto. 

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes 
y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado del donante. 

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años siguientes a la 
fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El adquirente no podrá 
realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición. 

f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la explotación en el territorio del Principado de Asturias 
durante los cinco años siguientes a la donación. 

2. A los efectos de la presente reducción, los términos de «explotación agraria» y «agricultor profesional» 
son los definidos en la Ley de Modernización de las Explotaciones Agrarias. 

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los correspondientes intereses 
de demora. 
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Para la aplicación de esta reducción, en la ventana Personas relacionadas se ha incorporado el indicador 
“Vínculo agrario” para informar que las personas adquirentes o su cónyuges tienen la condición de 
agricultores profesionales, y son titulares de una explotación agraria a la cual estén afectos los elementos 
que se transmiten.  

 

 

 

Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de empresas individuales, negocios 
profesionales y participaciones en entidades por donatarios sin grado de parentesco con el donante. 

1. Cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido el valor de una empresa 
individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades, situados en el Principado de 
Asturias, para obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una reducción propia del 95 por 
ciento del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a que corresponda la 
participación radique en el territorio del Principado de Asturias. 

c) Que el donante tuviese 65 o más años, o se encontrase en situación de incapacidad permanente en 
grado de absoluta o total, o de gran invalidez. 

d) Que, si el donante viniera ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de percibir 
remuneraciones por el ejercicio de estas funciones desde el momento de la transmisión. A estos 
efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera pertenencia al 
Consejo de Administración. 

e) Que la adquisición corresponda a personas que, sin tener relación de parentesco con el donante, 
cumplan las siguientes condiciones: 
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1. ª Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios que esté vigente a la fecha de 
devengo del impuesto con una antigüedad mínima acreditada de diez años en la empresa individual 
o negocio profesional. 

2. ª Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la empresa 
individual, negocio profesional o entidad a la fecha de devengo del impuesto, con una antigüedad 
mínima de cinco años. Se entiende que tiene encomendadas estas tareas si acredita una categoría 
laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del régimen general de la Seguridad Social 
o si el donante le había otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo actuaciones 
habituales de gestión de la empresa. 

f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años siguientes a la 
fecha de transmisión, salvo que fallezca dentro de este plazo. El adquirente no podrá realizar 
durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición. 

g) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad en el 
territorio del Principado de Asturias durante los cinco años siguientes a la transmisión. 

h) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la transmisión 
durante un período de cinco años. 

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas individuales, negocios profesionales o participaciones en 
entidades cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos 
establecidos en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los efectos de la presente reducción se exigirá el 
desarrollo efectivo de actividades económicas, sin que resulte suficiente para su acreditación la mera 
contratación de una persona empleada con contrato laboral y jornada completa. 

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los correspondientes intereses 
de demora. 

 

Debido a que esta reducción es manual, el procedimiento a seguir para su cumplimentación es el siguiente: 

1. Se deberá dar de alta un bien para los donatarios con grado de parentesco: 

 En el campo “Valor fiscal” se informará el valor del bien a repartir entre todos los donatarios 
que sean parientes del donante. 

 En el campo “Reducción por empresa” se informará el importe de la reducción que 
corresponde al valor fiscal informado para los donatarios parientes. 

 En el botón “Donatarios” se distribuirá este bien entre todos los donatarios con grado de 
parentesco que tenga derecho a la reducción por empresa, negocio o participaciones. 

2. Se dará de alta a otro bien para los donatarios sin grado de parentesco: 

 En el campo “Valor fiscal” se informará el valor del bien a repartir entre todos los donatarios 
sin grado de parentesco con el donante (donatarios con grado de parentesco “Otros”). 

 En el campo “Reducción por empresa” se informará el importe de la reducción que 
corresponde al valor fiscal informado para los donatarios sin grado de parentesco, que en este 
caso es del 95%.  

 En el botón “Donatarios” se informaran solo a aquellos donatarios sin parentesco con el 
donante que tienen derecho a la reducción con la distribución que corresponda a cada uno. 
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Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de bienes destinados a la constitución, 
ampliación o adquisición de una empresa o de un negocio profesional. 

1. Cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido cualquier tipo de bien o bienes 
que vayan a ser destinados íntegramente a la constitución, ampliación o adquisición en su totalidad de una 
empresa o de un negocio profesional, o bien a la participación en su constitución siempre, en este caso, 
que el número de socios o partícipes no sea superior a cinco, para obtener la base liquidable se aplicará en 
la base imponible una reducción propia del 95 por ciento del valor de los citados bienes, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio en el Principado de Asturias. 

b) Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución, ampliación o adquisición de una 
empresa o de un negocio profesional. 

c) Que la donación esté en todo caso formalizada en documento público antes de que expire el plazo 
de autoliquidación del impuesto, y se haga constar de manera expresa que, si es dinero, se 
destinará por parte del donatario exclusivamente a la constitución, ampliación o adquisición de una 
empresa o de un negocio profesional, y, si es un bien de otra naturaleza, se afecte a esa actividad. 

d) Que la constitución, ampliación o adquisición de la empresa o negocio profesional se lleven a cabo 
en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de formalización de la donación. En caso de haber 
varias escrituras de donación, el plazo se computará desde la fecha de la primera. 

e) Que la empresa o el negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de 
la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los efectos de la presente reducción se exigirá el 
desarrollo efectivo de actividades económicas y que la empresa o negocio profesional constituidos, 
ampliados o adquiridos contraten, en régimen laboral, a jornada completa y por un año como 
mínimo, al menos a un trabajador distinto del contribuyente al que se aplique la reducción, sin que 
resulte suficiente con que se lleve a cabo la mera contratación de una persona empleada con 
contrato laboral y jornada completa. 

f) Que la empresa o el negocio profesional, constituidos, ampliados o adquiridos como consecuencia 
de la donación mantenga su domicilio fiscal y el empleo en el territorio del Principado de Asturias 
durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que el 
donatario falleciera dentro de este plazo. 

g) Que el donatario esté o cause alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores previsto 
en la normativa estatal y que su patrimonio no sea superior a 402.678,11 euros, con exclusión de la 
vivienda habitual, a la fecha de la donación. 

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 euros. No obstante, cuando el donatario tenga la 
consideración legal de persona con una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, la base 
máxima de la reducción no podrá exceder de 180.000 euros. 

3. En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes donantes relacionados en el 
apartado 1 de este artículo, la base de la reducción será el resultado de sumar el importe de todas ellas, sin 
que pueda exceder de los límites anteriormente señalados. 

4. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los correspondientes intereses 
de demora. 
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Para la aplicación de esta reducción, en la opción Principal debes marcar el indicador “Escritura pública”. 

 

 

 

A continuación en la ventana Personas relacionadas marca el indicador “Empresario” para informar que la 
persona adquirente destinará los bienes a la constitución, ampliación o adquisición de una empresa o de un 
negocio profesional. 
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Finalmente en un bien tipo “Demás bienes y derechos” marca el indicador “Bien destinado a la 
constitución, ampliación o adquisición de empresa o negocio”.  

 

 

 

Tarifa aplicable a las donaciones a favor de contribuyentes de los grupos I y II de parentesco que estén en 
todo caso formalizadas en documento público antes de que expire el plazo de autoliquidación del 
impuesto: 

 

 

 

La presente tarifa resultará de aplicación siempre que el patrimonio del donatario a la fecha de la 
donación no sea superior a 402.678,11 euros, con exclusión de la vivienda habitual. 

No será aplicable a las segundas o ulteriores donaciones que se otorguen por un mismo donante a un 
mismo donatario dentro del plazo de diez años a contar desde la fecha de cada una, salvo que se produzca 
la acumulación de donaciones prevista en el artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

Cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el artículo 12 de 
la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse la procedencia de los bienes que el donante 
transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se produce la entrega de lo donado. 
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 CANTABRIA 

Ley 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOC de 
29/12/2017). 

Entrada en vigor: 01/01/2018. 

Reducción por parentesco para mortis causa 

En las adquisiciones «mortis causa», incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, la 
base liquidable se obtendrá aplicando en la base imponible la reducción que corresponda de las incluidas 
en los grupos siguientes: 

a) Grupo I (adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años): 50. 000, más 
5.000 euros por cada año de menos de veintiuno que tenga el causahabiente. 

b) Grupo II (adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiún años o más, cónyuges y 
ascendientes y adoptantes): 50.000. 

c) Grupo III (adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado y por ascendientes y 
descendientes por afinidad): 

o Colaterales de segundo grado por consanguinidad: 25.000 euros. 

o Resto de grupo III: 8.000 euros. 

d) Grupo IV (adquisiciones por colaterales de cuarto grado o de grados más distantes y por 
extraños): no se aplica ninguna reducción por razón de parentesco. 

A efectos de la aplicación de las reducciones de la base imponible reguladas en este artículo, se asimilarán 
a los descendientes incluidos en el Grupo II a aquellas personas llamadas a la herencia y pertenecientes a 
los Grupos III y IV, vinculadas al causante al incapacitado como tutores legales judicialmente declarados. 

Para su aplicación se ha de marcar el indicador “Tutor/a legal causante dism” en Personas relacionadas. 

 

 



 

 

Cambios Legales 2018 | 13 

 

Igualmente, se asimilan a los cónyuges los componentes de las parejas de hecho inscritas conforme a lo 
establecido en la Ley de Cantabria 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

Se aplicará, además de las que pudieran corresponder en función del grado de parentesco con el causante, 
una reducción 50.000 euros a las personas que tengan la consideración legal de personas con 
discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, de 
acuerdo con el baremo a que se refiere artículo 367 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre; la reducción será de 200.000 euros 
para aquellas personas que, con arreglo a la normativa anteriormente citada, acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por 100. 

 

Reducción mortis causa por cantidades percibidas por seguros de vida 

Con independencia de las reducciones anteriores, se aplicará una reducción del 100 por 100 a las 
cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, cuando su parentesco 
con el contratante fallecido sea el de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante o adoptado. En los 
seguros colectivos o contratados por las empresas a favor de sus empleados se estará al grado de 
parentesco entre el asegurado fallecido y el beneficiario. El límite de esta reducción será de 50.000 euros. 

 

Reducción mortis causa por adquisición de vivienda habitual del causante 

En las adquisiciones por causa de muerte que correspondan al cónyuge, a los descendientes, a los 
ascendientes o a los colaterales del causante, puede aplicarse a la base imponible una reducción del 95 
por ciento del valor de la vivienda habitual del causante, con un límite de 125.000 por cada sujeto pasivo. 

A efectos de la aplicación de la reducción establecida en la presente sección, tiene la consideración de 
vivienda habitual la vivienda que cumple los requisitos y se ajusta a la definición establecidos en la 
normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas, sin perjuicio de que puedan 
considerarse como vivienda habitual, conjuntamente con esta vivienda, un trastero y hasta dos plazas de 
aparcamiento, pese a no haber sido adquiridos simultáneamente en unidad de acto, si están ubicados en el 
mismo edificio o complejo urbanístico y si en la fecha de la muerte del causante se hallaban a su 
disposición, sin haberse cedido a terceros. 

Los parientes colaterales del causante, para poder disfrutar de la reducción establecida en el apartado 1, 
han de ser mayores de sesenta y cinco años y han de haber convivido con el mismo como mínimo los dos 
años anteriores a su muerte. 

El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda condicionado al 
mantenimiento de la vivienda en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la 
muerte del causante, salvo que el adquirente fallezca en este plazo. 
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Tarifa en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

La cuota íntegra del impuesto se obtendrá aplicando a la base liquidable la escala siguiente: 

 

 

 

La cuota íntegra del impuesto sobre sucesiones y donaciones en las transmisiones lucrativas entre vivos a 
favor de contribuyentes de los grupos I y II se obtiene como resultado de aplicar a la base liquidable la 
siguiente escala: 

 

 

 

Las donaciones y demás transmisiones "inter vivos" equiparables que se otorguen por un mismo donante a 
un mismo donatario dentro del plazo de tres años, a contar desde la fecha de cada una, se considerarán 
como una sola transmisión a los efectos de la liquidación del impuesto. Para determinar la cuota tributaria 
se aplicará a la base liquidable de la actual adquisición el tipo medio correspondiente a la base liquidable 
teórica del total de las adquisiciones acumuladas. 
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Lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos de la determinación de la cuota tributaria, será igualmente 
aplicable a las donaciones y demás transmisiones "inter vivos" equiparables acumulables a la sucesión que 
se cause por el donante a favor del donatario, siempre que el plazo que medie entre ésta y aquéllas no 
exceda de tres años. 

A estos efectos, se entenderá por base liquidable teórica del total de las adquisiciones acumuladas la suma 
de las bases liquidables de las donaciones y demás transmisiones "inter vivos" equiparables anteriores y la 
de la adquisición actual.» 

 

Bonificaciones autonómicas en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

1. Se establece una bonificación autonómica del 90 por ciento de la cuota tributaria en las adquisiciones 
"mortis causa" de los contribuyentes incluidos en los Grupos I y II. Se exceptúan de esto, las bases 
imponibles individuales inferiores a 100.000 euros, que gozarán de una bonificación del 100 por ciento. 

2. A los efectos de la aplicación de las bonificaciones autonómicas de la cuota tributaria reguladas en este 
artículo, se asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II a aquellas personas llamadas a la 
herencia y pertenecientes a los Grupos III y IV, vinculadas al causante incapacitado como tutores legales 
judicialmente declarados. 

 

Para su aplicación se ha de marcar el indicador “Tutor/a legal causante dism” en Personas relacionadas. 

 

 

 

Se asimilan a los cónyuges, a los efectos de aplicación de esta bonificación autonómica de la cuota 
tributaria, las parejas de hecho inscritas conforme a lo establecido en la Ley de Cantabria 1/2005, de 16 de 
mayo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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3. Se crea una bonificación autonómica del 99 por ciento en la cuota tributaria en la donación de vivienda 
que vaya a constituir la residencia habitual del donatario, realizada a descendientes y adoptados, hasta 
los primeros 200.000 euros del valor real de la vivienda donada. 

En el caso de donación de un terreno para construir una vivienda que vaya a constituir la residencia 
habitual del donatario, la bonificación sobre la cuota tributaria será de la misma cuantía porcentual que 
en el caso de donación de vivienda y se aplicará sobre los primeros 60.000 euros del valor real del terreno 
donado. 

Cuando una misma vivienda o terreno se done por los ascendientes a más de uno de sus descendientes o 
adoptados, éstos deberán reunir individualmente las condiciones establecidas para cada bonificación 
autonómica. 

En el caso de donación de una participación "pro indiviso" de la vivienda o del terreno, la bonificación se 
prorrateará en proporción al valor real de la participación transmitida respecto al valor real total de la 
vivienda o del terreno. 

La bonificación será aplicable siempre que concurran todas las condiciones siguientes: 

a) Se hará constar en el documento público en el que se formalice la donación de la vivienda, que ésta 
constituirá la residencia habitual del donatario o donatarios. En el caso de la donación de terreno, 
se exigirá igualmente que quede constancia de que dicho terreno se utilizará exclusivamente para 
la construcción de la vivienda que constituirá la residencia habitual del donatario o donatarios. No 
se aplicará la bonificación si no consta dicha declaración en el documento, ni tampoco se aplicará 
cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, una vez pasados tres 
meses desde la formalización de la donación. 

b) El patrimonio preexistente del donatario no podrá superar la cifra correspondiente al primer tramo 
de la escala establecida en el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones. 

c) El donatario deberá tener una renta familiar inferior a 4 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM) anual. A estos efectos se determinará el nivel de renta por la agregación 
de la diferencia entre base imponible general y el importe del mínimo personal y familiar más la 
base imponible del ahorro de la última declaración del IRPF, de todos los componentes de la unidad 
familiar del donatario que haya debido presentarse a la fecha de realización de la donación. 

d) La vivienda o el terreno donados deberán estar situados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

e) En el caso de donación de terreno para la construcción de la vivienda, ésta deberá haberse 
finalizado en el plazo de dos años desde la formalización de la donación, debiendo aportarse por el 
beneficiario, a efectos de acreditación, la correspondiente cédula de habitabilidad o licencia de 
primera ocupación. Se podrá prorrogar el plazo de entrega de esta documentación cuando la 
demora en su aportación pueda atribuirse a retrasos en su tramitación imputables a la 
Administración que sea competente. 

f) La vivienda donada, o construida sobre el terreno donado, deberá permanecer en el patrimonio del 
donatario durante los cinco años siguientes a la donación, e igualmente deberá constituir su 
residencia habitual durante ese mismo periodo, salvo que fallezca en ese plazo o concurran 
circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como separación 
matrimonial, traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras 
análogas. 

g) La donación de la vivienda, o del terreno, deberá hacerse en su integridad sin posibilidad de reserva 
de derechos reales sobre la misma por parte del donante. 
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h) La bonificación de la cuota se podrá aplicar por el mismo donatario en la donación de una única 
vivienda o terreno para construirla. 

4. Se crea una bonificación autonómica del 99 por ciento, de la cuota tributaria en la donación de la 
vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del donatario, realizada a favor del cónyuge o pareja 
de hecho inscrita conforme a la Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma, cuando la donación se produzca como consecuencia de un proceso de ruptura matrimonial o 
de la ruptura de la convivencia de hecho, hasta los primeros 200.000 euros de valor real de la vivienda 
donada. 

En los mismos supuestos de ruptura matrimonial o convivencia de hecho, cuando lo que se done sea un 
terreno para construir una vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del donatario, la 
bonificación sobre la cuota tributaria será del 99 por ciento hasta los primeros 60.000 euros del valor real 
del terreno donado. 

La bonificación será aplicable siempre que concurran todas las condiciones establecidas en los epígrafes b, 
d, e, f, g y h del apartado número 2 de este artículo, además de las siguientes: 

a) La donación se formalizará en instrumento público, o en el convenio regulador de las relaciones 
futuras del matrimonio o pareja de hecho inscrita, que deberá ser aprobado judicialmente, y en 
ambos supuestos se hará constar: 

o Que el donatario no tiene otra vivienda de similar o superior superficie, en el territorio de 
la Comunidad Autónoma. 

o Que la vivienda donada, o la que se construya sobre el terreno donado, constituirá su 
residencia habitual. 

No se aplicará la bonificación si no constan dichas declaraciones en el documento, ni tampoco se 
aplicarán cuando se produzcan rectificaciones en el documento transcurridos tres meses desde la 
formalización de la donación en instrumento público, o desde la notificación de la sentencia por la 
que se apruebe el Convenio Regulador de las relaciones futuras del matrimonio o pareja de hecho 
inscrita. 

b) El donatario deberá tener una renta inferior a 4 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM) anual. A estos efectos se determinará el nivel de renta por la agregación de la 
diferencia entre base imponible general y el importe del mínimo personal y familiar, más la base 
imponible del ahorro de la última declaración del IRPF de los componentes de la unidad familiar del 
donatario que haya debido presentarse a la fecha de realización de la donación. 

En ningún caso se computarán para la determinación de la renta del donatario los ingresos obtenidos por el 
donante ni por los hijos mayores de 18 años de edad. 

5. Se establece una bonificación autonómica del 99 por ciento de la cuota tributaria hasta los primeros 
100.000 euros donados, en la donación de metálico realizada a descendientes, adoptados, cónyuges o 
pareja de hecho inscrita conforme a la Ley 1/2005 de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma, destinada a la adquisición de la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del 
donatario, cuando en estos dos últimos supuestos, la donación se produzca como consecuencia de un 
proceso de ruptura matrimonial o de la ruptura de la convivencia de hecho. 

En los mismos supuestos, se bonificará el 99 por ciento de la cuota tributaria hasta los primeros 30.000 
euros en el caso de que el metálico objeto de donación se destine a la adquisición del terreno para 
construir una vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del donatario. 
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La bonificación será aplicable siempre que concurran todas las condiciones siguientes: 

a) El patrimonio preexistente del donatario no podrá superar la cifra correspondiente al primer tramo 
de la escala establecida en el artículo 22 de la Ley 29/1987 del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones. 

b) El donatario deberá tener una renta familiar inferior a 4 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM) anual. A estos efectos se determinará el nivel de renta por la agregación 
de la diferencia entre la base imponible general y el importe del mínimo personal y familiar más la 
base imponible del ahorro de la última declaración del IRPF, de todos los componentes de la unidad 
familiar del donatario que haya debido presentarse a la fecha de realización de la donación. 
Cuando la donación se produzca a favor del cónyuge o pareja de hecho inscrita, en ningún caso se 
computarán para la determinación de la renta del donatario los ingresos obtenidos por el donante 
ni por los hijos mayores de 18 años de edad. 

c) La vivienda o el terreno deberán estar situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

d) La vivienda adquirida, o construida sobre el terreno adquirido, con el metálico donado deberá 
permanecer en el patrimonio del donatario durante los cinco años siguientes a la donación del 
metálico, e igualmente deberá constituir su residencia habitual durante ese mismo periodo, salvo 
que fallezca en ese plazo o concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de 
vivienda, tales como separación matrimonial, traslado laboral, obtención de primer empleo o de 
empleo más ventajoso u otras análogas. 

e) El origen de los fondos donados en metálico habrá de estar justificado y manifestarse su origen en 
el documento público en el que se formalice la donación y su aplicación a la adquisición de la 
vivienda que constituirá la residencia habitual del donatario, o del terreno para construirla, 
debiendo presentarse copia de dicho documento junto con la declaración del impuesto. 
No se aplicará la bonificación si no consta dicha declaración en el documento público, ni tampoco 
se aplicará cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión una vez 
pasados tres meses desde la formalización de la donación. 

f) La compra de la vivienda que vaya a ser la residencia habitual consecuencia de donación de 
metálico, deberá efectuarse en el plazo de los seis meses posteriores a la formalización de la 
donación. En el caso de adquisición de terreno para la construcción de la vivienda, esta deberá 
haberse finalizado en el plazo de dos años desde la formalización de la donación debiendo 
aportarse por el beneficiario antes de la conclusión del citado plazo de dos años la correspondiente 
cédula de habitabilidad o licencia de primera ocupación. Se podrá prorrogar el plazo de entrega de 
esta documentación cuando la demora en su aportación pueda atribuirse a retrasos en su 
tramitación imputables a la Administración que sea competente. 

g) La limitación de los primeros 100.000 y 30.000 euros donados se aplicará tanto si se tratase de una 
única donación como si, en el caso de donaciones sucesivas, proviniesen del mismo ascendiente o 
de diferentes ascendientes. 

h) La bonificación de la cuota se podrá aplicar por el mismo donatario en la donación de metálico para 
la adquisición de una única vivienda o terreno para construirla. 

6. Se crea una bonificación del 99 por ciento de la cuota tributaria hasta los primeros 100.000 euros 
donados, en las donaciones de metálico a descendientes y adoptados para la puesta en marcha de una 
actividad económica o para la adquisición de una ya existente o de participaciones en determinadas 
entidades, con los requisitos que a continuación se enumeran. 
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Los requisitos a cumplir son los siguientes: 

a) La donación se formalizará en escritura pública, en la que se hará constar expresamente que el 
dinero donado se destinará por el donatario a la creación o adquisición de su empresa individual o 
de su negocio profesional, o a la adquisición de participaciones sociales. 

b) La edad máxima del donatario será de treinta y seis años. 

c) La adquisición de la empresa individual, negocio profesional, o de las participaciones sociales 
deberá realizarse en el plazo de seis meses desde la formalización de la donación. 

d) En el caso de adquisición de empresa, esta deberá ajustarse a la definición de PYME conforme a la 
normativa comunitaria en la materia. 

e) Cuando el metálico donado se emplee en adquirir participaciones, éstas corresponderán a 
entidades a las que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del artículo 4º de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. El donatario deberá ejercer de 
forma efectiva funciones de dirección en la empresa cuyas participaciones se adquieran. 

f) La limitación en cuanto a los primeros cien mil euros donados se aplicará tanto si se tratase de una 
única donación como en el caso de donaciones sucesivas, proviniesen del mismo ascendiente o de 
diferentes ascendientes. 

g) Durante el plazo de cinco años deberá mantenerse el domicilio social y fiscal de la entidad creada o 
participada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. En el caso de modificarse el 
domicilio fiscal o social, el beneficiario deberá comunicarlo al órgano tributario competente de la 
Comunidad Autónoma en el plazo de treinta días hábiles desde que se produzca la incidencia. 

h) El donatario deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en el Impuesto sobre el 
Patrimonio durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, y no 
realizar ningún acto que directa o indirectamente pueda dar lugar a una minoración sustancial de lo 
adquirido, salvo que fallezca en ese plazo. 

La bonificación será del 100 por cien hasta los primeros doscientos mil euros donados, para aquellas 
empresas que, cumpliendo todos los requisitos anteriores, experimenten, durante los doce meses 
siguientes a la constitución o adquisición de la empresa o negocio, o a la adquisición de las 
participaciones en la entidad, un incremento de su plantilla media total con respecto de la plantilla 
media de los doce meses anteriores y dicho incremento se mantenga durante un período adicional de 
otros veinticuatro meses. 
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 CASTILLA Y LEÓN 

Ley 7/2017, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias (BOCYL 29/12/2017). 

Entrada en vigor: 01/01/2018. 

 

Reducción en las adquisiciones «mortis causa» de descendientes y adoptados, cónyuges, ascendientes y 
adoptantes   

1. En las adquisiciones «mortis causa», los descendientes y adoptados, cónyuges, ascendientes y 
adoptantes podrán aplicarse las siguientes reducciones: 

a) En el caso de descendientes y adoptados de veintiún o más años, cónyuges, ascendientes y 
adoptantes, 60.000 euros. 

b) En el caso de descendientes y adoptados menores de veintiún años, 60.000 euros, más 6.000 euros 
por cada año menos de veintiuno que tenga el contribuyente. 

c) Una reducción variable calculada como la diferencia entre 400.000 euros y la suma de las 
siguientes cantidades: 

 Las reducciones que les pudieran corresponder por aplicación de la normativa estatal. 

 La reducción que les corresponda por aplicación de las letras a) y b) de este apartado. 

 Las reducciones que les pudieran corresponder por aplicación de los artículos 12, 14, 15, 16 y 17 
de este texto refundido. 

2. En el caso en que la diferencia a la que se refiere la letra c) del apartado anterior sea de signo negativo, 
el importe de la reducción regulada en esta letra será de cero. 

 

Reducción por indemnizaciones y por adquisiciones de víctimas del terrorismo y de violencia de género 

1. En las indemnizaciones satisfechas por las administraciones públicas a los herederos de los afectados por 
el Síndrome Tóxico se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 sobre los importes 
percibidos, con independencia de las otras reducciones que procedieran, teniendo la misma carácter 
retroactivo. 

2. Asimismo, se aplicará el mismo porcentaje de reducción y con el mismo carácter a las prestaciones 
públicas extraordinarias por actos de terrorismo percibidas por los herederos. 

3. Esta reducción se aplicará siempre y cuando no corresponda tributar en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas por las indemnizaciones percibidas. 

4. Se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por ciento en las siguientes adquisiciones 
«mortis causa»:  

 Cuando la persona causante sea víctima del terrorismo o víctima de violencia de género. 

 Cuando el adquirente sea víctima del terrorismo. 
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Para su aplicación en la ventana Personas relacionadas pulsa el botón . 

 

 

 

Y en la ventana Reducciones autonómicas marca el indicador “Aplicar reducción propia por víctima del 
terrorismo o víctima de violencia de género”. 
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Reducción por las donaciones realizadas a víctimas del terrorismo 

Se aplicará una reducción del 99 por 100 en las donaciones realizadas a víctimas del terrorismo. 

 

Para su aplicación en la ventana Personas relacionadas pulsa el botón . 

 

 

 

Y en la ventana Reducciones autonómicas marca el indicador “Aplicar reducción propia por víctima del 
terrorismo”. 
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Reducción por donaciones para la adquisición de vivienda habitual 

1. En la donación de dinero destinado a la adquisición de la primera vivienda habitual efectuada por 
ascendientes, adoptantes o por aquellas personas que hubieran realizado un acogimiento familiar 
permanente o preadoptivo, se aplicará una reducción del 99 por 100 del importe de la donación, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el donatario tenga menos de 36 años o la consideración legal de persona con discapacidad en 
grado igual o superior al 65 por 100 en la fecha de la formalización de la donación. 

b) Que el importe íntegro de la donación se destine a la compra de la primera vivienda habitual. 

c) Que la vivienda esté situada en el territorio de la Comunidad de Castilla y León. 

d) Que la adquisición de la vivienda se efectúe dentro del período de autoliquidación del impuesto 
correspondiente a la donación, debiendo aportar el documento en el que se formalice la 
compraventa. En este documento deberá hacerse constar la donación recibida y su aplicación al 
pago del precio de la vivienda habitual. 

2. El importe máximo de la donación con derecho a reducción será de:  

 180.000 euros, con carácter general.  

 250.000 euros, cuando el donatario tenga la consideración legal de persona con discapacidad en 
grado igual o superior al 65 por 100.  

Estos límites son aplicables tanto en el caso de una única como de varias donaciones, cuando los donantes 
sean alguna de las personas a las que se refiere el apartado 1. 
 

 EXTREMADURA 

Ley 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2018. (DOE 24/01/2018). 

Entrada en vigor: 25/01/2018. 
 

Bonificación en la cuota en las adquisiciones mortis causa   

1. En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 20.2.a) de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, incluidas las cantidades 
percibidas por las personas beneficiarias de seguros sobre la vida, se practicará una bonificación 
autonómica del 99 % del importe de la cuota.  

2. El disfrute de este beneficio fiscal requiere que los obligados tributarios realicen la presentación de la 
declaración o autoliquidación del impuesto en el plazo reglamentariamente establecido. 
 

A partir del 01/01/2018 se derogan las siguientes reducciones: 

 Reducción en la base imponible a favor del cónyuge, los descendientes y los ascendientes por 
herencias en las que el caudal hereditario no sea superior a 600.000 euros.  

 Mejora de la reducción de la base imponible en la adquisición por causa de muerte de la vivienda 
habitual del causante. 

 Reducción por la adquisición de la vivienda habitual del causante acogida a determinadas 
modalidades de vivienda de protección pública. 

 Mejora de la reducción por la adquisición por causa de muerte de explotaciones agrarias. 

 Reducción en la adquisición por causa de muerte de empresa individual, negocio profesional o de 
participaciones en entidades societarias. 
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 LA RIOJA 

Ley 2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (BOLR 31/01/2018). 

Entrada en vigor: 01/02/2018. 

 

Deducción en adquisiciones inter vivos. 

1. En las adquisiciones inter vivos de los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco de los 
previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se aplicará una deducción del 99 % de la cuota tributaria derivada de las mismas si la base 
liquidable es inferior o igual a 500.000 euros. La deducción será del 98 % para las bases liquidables que 
superen los 500.000 euros. 

Será requisito necesario para la aplicación de esta deducción que la donación se formalice en documento 
público. 

En el caso de donaciones y demás transmisiones inter vivos equiparables, que se realicen de forma 
sucesiva, se estará a las reglas sobre acumulación de donaciones previstas en el artículo 30 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, a efectos de la determinación 
del porcentaje de deducción aplicable. 

2. Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos contemplados en el 
artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio (depósitos en cuenta 
corriente o de ahorro, a la vista o a plazo), la bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de los 
fondos donados esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en el propio 
documento público en que se formalice la transmisión el origen de dichos fondos. 

 

A partir del 01/02/2018 se derogan las siguientes deducciones: 

 Deducción para las donaciones de dinero efectuadas de padres a hijos para la adquisición de 
vivienda habitual en La Rioja. 

 Deducción para las donaciones de padres a hijos de vivienda que vaya a constituir su vivienda 
habitual. 

 Deducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos por creación de nuevas empresas y 
promoción de empleo y autoempleo. 
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 MURCIA 

Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (BORM 27/12/2017). 

Entrada en vigor: 01/01/2018. 

 

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se continúa con la rebaja progresiva de la tributación en 
caso de herencias o donaciones entre ascendientes, cónyuges y descendientes, ampliando la deducción 
en la cuota hasta el 99%, tanto para Sucesiones como para Donaciones, lo que supone la práctica 
eliminación del impuesto. 

Ello implica que resulten de escasa aplicación práctica ciertas reducciones en la base imponible previstas 
tanto en la modalidad de Sucesiones como en Donaciones, por lo que se procede a su eliminación, 
consiguiendo además una importante simplificación en la gestión y aplicación del impuesto para los 
contribuyentes. 

En concreto, en ambas modalidades del Impuesto se eliminan la: 

 Reducción por adquisición de metálico destinado a la constitución o adquisición de empresa 
individual. 

 Reducción por adquisición de negocio profesional o a la adquisición de participaciones en 
entidades. 

 Reducción por adquisición de explotaciones agrícolas. 

 Reducción por adquisición de inmuebles destinados a la constitución o ampliación de empresa 
individual, negocio profesional o a la adquisición de participaciones en entidades. 

 Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región de Murcia. 

 

Además, en la modalidad de Donaciones también se suprimen las reducciones por adquisición de vivienda 
habitual, de cantidad en metálico destinada a su adquisición o de solar con destino a su construcción. 

 

Además de lo anterior, se amplía la aplicación de la reducción por adquisición de empresa individual, 
negocio profesional o participaciones en entidades, en ambas modalidades del impuesto, hasta los 
parientes colaterales de cuarto grado. De este modo se favorece la transmisión intergeneracional de 
empresas y negocios familiares. 

 

Para la aplicación de esta reducción, en primer lugar se debe dar de alta un bien tipo “Bienes y derechos 
afectos a actividades”, “Bienes inmuebles afectos a actividades” o “Participaciones” según corresponda. 
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En adquisiciones mortis causa de empresa individual, negocio profesional o participaciones en entidades. 

En la ventana del bien pulsa el botón . 

 

 

 

Y en la ventana Reducción autonómica marca el indicador “Aplicar reducción propia a herederos del 
grupo I, II y colaterales de 4º grado”. 
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En adquisiciones inter vivos de empresa individual, negocio profesional o participaciones en entidades. 

En la ventana del bien pulsa el botón . 

 

 

 

Y en la ventana Reducción autonómica marca el indicador “Aplicar reducción propia por adquisición de 
empresa, negocio o participaciones”. 
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Mejora 

 BALEARES: Deducción autonómica para las adquisiciones por 
sujetos incluidos en los grupos I y II 
En las instrucciones del modelo de las Illes Balears se establece que una de las condiciones para la 
aplicación de la deducción autonómica para las adquisiciones por sujetos incluidos en los grupos I y II es 
que la adquisición se documente en escritura pública. 

Se aplicará esta deducción en la Aplicación siempre que la fecha de devengo sea igual o posterior al 
01/01/2018, el donatario pertenezca al grupo I y II de parentesco, y se haya marcado el indicador “Escritura 
Pública” en la opción Principal del Mantenimiento de Herencias y Donaciones. 
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